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Presentación

El 8 de mayo tuvo lugar una reunión del Consejo Directivo
de la Fundación Mexicana para la Salud (FUNSALUD) con el
Presidente de la República, licenciado Vicente Fox Quesada,
a fin de presentarle la propuesta de FUNSALUD para conti-
nuar con el proceso de reforma del Sistema Nacional de
Salud, y expresarle el punto de vista del sector privado so-
bre ese trascendente asunto.

El Presidente de la República estuvo acompañado por el
Secretario de Salud, doctor Julio Frenk, el Director General
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, licenciado Benjamín González Roaro, el
Coordinador Presidencial para la Alianza Ciudadana, licen-
ciado Rodolfo Elizondo, y el Presidente de la Comisión
Nacional de Arbitraje Médico, doctor Carlos Tena. Acom-
pañaron al Ejecutivo Federal en la mesa de honor el licen-
ciado Carlos Abedrop Dávila, Presidente Fundador, el
licenciado Ernesto Rubio del Cueto, Presidente del Consejo
Directivo, y el doctor Guillermo Soberón, Presidente Ejecu-
tivo de FUNSALUD.

En el acto estuvieron presentes integrantes del actual
Consejo Directivo, Ex Presidentes del Consejo, miembros del
Grupo Asesor Internacional, del Comité Técnico Asesor y
funcionarios de la Presidencia Ejecutiva.

El licenciado Ernesto Rubio del Cueto señaló que las or-
ganizaciones de la sociedad civil vienen asumiendo, en for-
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ma creciente, una vigorosa y comprometida participación en
cuestiones de trascendencia social, y constituyen un puente
eficaz de enlace entre la sociedad, las empresas y el gobierno
de la República. Indicó que FUNSALUD se ha constituido y de-
sarrollado como un instrumento para generar, catalizar y ar-
monizar necesidades y oportunidades que tiendan a mejorar
la situación de los mexicanos. Se refirió a las labores institu-
cionales en cuanto a la investigación en políticas y sistemas
de salud, el desarrollo de recursos humanos de alto nivel, el
uso racional de tecnologías en salud, en especial las orienta-
das a mejorar el desempeño del propio sistema de salud, y
en fin, para atender y contribuir a la solución de los proble-
mas prioritarios de salud que nos aquejan. Por último, expresó
que desde el nacimiento de la Fundación se ha establecido un
amplio compromiso de servir y vincular a la salud con el
desarrollo económico del país, y reiteró el compromiso de
seguir trabajando con objeto de coadyuvar a la salud de los
mexicanos vinculado a las prioridades nacionales en salud.

El doctor Guillermo Soberón explicó la naturaleza y el
alcance de la Propuesta FUNSALUD, titulada Hacia un Méxi-
co más saludable, que busca la continuidad de la reforma en
curso. Señaló que la propuesta se centra en seis estrategias
relacionadas con la organización y el funcionamiento del
Sistema Nacional de Salud, cuya aplicación se considera
viable en razón del camino que ya han abierto las medidas
de reforma de la salud adoptadas en el presente sexenio. Las
estrategias se refieren a: 1) establecer un seguro nacional de
salud; 2) separar el financiamiento de la prestación de los
servicios de salud; 3) abrir el sistema de salud a una presta-
ción plural de servicios; 4) dar incentivos a la participación
del sector privado en el cuidado de la salud; 5) crear un
Fondo Nacional de Salud Pública, y 6) consolidar la función
rectora de la SSA en el Sistema Nacional de Salud. Es facti-
ble la creación de un seguro nacional de salud, pues reque-
riría una erogación adicional del gobierno federal por 17 282
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millones de pesos que representan 0.39% del PIB, en tanto
que las familias deberán aportar 10 523 millones de pesos.
Para las poblaciones de bajos ingresos el seguro sería
subsidiado total o parcialmente por el gobierno, y los de
mayores ingresos pagarían su aportación total.

El doctor Julio Frenk se refirió a la labor que lleva a cabo
la Fundación Mexicana para la Salud, que es un ejemplo de
la filantropía de empresarios que unen su talento a una causa
social de la más alta importancia para el desarrollo econó-
mico, para la cohesión social y para la estabilidad política
de México, que es la causa de la salud. Señaló que FUNSALUD
es una referencia obligada en el debate nacional sobre las
políticas de salud y su labor ilustra lo valioso de las aporta-
ciones de la sociedad civil a las causas más importantes para
el desarrollo social. Hizo notar que la propuesta FUNSALUD
es particularmente oportuna en el proceso de consulta que
se ha abierto para formular el Plan Nacional de Desarrollo
y, a partir de éste, del Programa Nacional de Salud que será
presentado en junio próximo.

Por último, el licenciado Vicente Fox se congratuló de la
reunión con el Consejo Directivo ya que este grupo de em-
presarios no sólo está interesado en el importante problema
que constituye el acceso a los servicios médicos, sino que
además ha desarrollado propuestas concretas para mejorar
nuestro sistema nacional de salud, como la propuesta Hacia
un México más saludable. Subrayó que el gobierno entiende
la democracia como un asunto de participación ciudadana,
y para hacerla viable se requiere no sólo de partidos polí-
ticos sólidos y responsables o de la representación en el
Congreso de la Unión, sino, aún más importante, de la par-
ticipación de organizaciones dispuestas a contribuir de
manera decidida en la solución de los problemas que nos
competen a todos los mexicanos. Y, sin duda, la Fundación
Mexicana para la Salud es una de estas organizaciones de
la sociedad.
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Señaló que es indispensable que el gobierno facilite y
promueva la participación de la sociedad civil organizada
en las labores orientadas al desarrollo humano, al mejora-
miento de la calidad de vida, especialmente para aquellos
que menos tienen y más necesitan de estos apoyos. Re-
calcó que la legislación debe no sólo reconocerlas jurí-
dicamente sino, además, promover sus acciones, respetar
su autonomía y pluralidad y propiciar su participación en
el diseño, implementación y evaluación de todas las polí-
ticas públicas.

Manifestó, asimismo, que la salud es y debe ser clara-
mente entendida como un derecho de los mexicanos. Es
responsabilidad del gobierno garantizar que, efectivamen-
te, todos los ciudadanos puedan ejercer ese derecho, que
reciban atención de calidad y un trato con calidez huma-
na. Y que es precisamente por esta razón por la que la Re-
forma Fiscal se constituye en una acción inaplazable ya que
los recursos que se propone captar mediante la Nueva Ha-
cienda Pública Distributiva permitirán consolidar la cober-
tura, garantizar el abasto de medicamentos básicos, asegurar
la consulta y el médico para realizarla, extender la acción
de los centros de salud y realizar las obras de infraestruc-
tura necesarias para mantenimiento, así como ampliar los
hospitales de segundo nivel y tener presencia, con hospi-
tales de tercer nivel en el interior de la República. Con esta
reforma se plantea incrementar cada año el 0.35% del Pro-
ducto Interno Bruto al sistema público de salud, para al-
canzar estándares internacionales y lograr así la eficiencia
que nuestro sistema de salud requiere.

Expuso que la inversión en salud es hoy más indispen-
sable que nunca, no sólo para estar en posibilidad de satis-
facer la demanda actual, sino para afrontar las presiones
adicionales que la transición demográfica y la elevación de
la esperanza de vida impondrán al sistema que se ha desa-
rrollado en este campo.



HACIA UN MÉXICO MÁS SALUDABLE

11

Reconoció que la Fundación Mexicana para la Salud ha
dado muestras palpables de su gran vocación, pasión y
compromiso para servir a México. Desde campos tan im-
portantes como la investigación, la formación de recursos
humanos, el diseño de políticas de salud, su organización
ha sido un verdadero ejemplo a seguir. Expresó su recono-
cimiento al doctor Guillermo Soberón por su incansable la-
bor en favor de la salud en nuestro país, y manifestó su
convicción de que en la salud es necesario establecer meca-
nismos adecuados que integren las acciones del Estado con
la de los sectores social y privado. “Complementando nues-
tro trabajo seremos, sin duda, capaces, trabajando en equi-
po, de superar las insuficiencias, las ineficiencias y las
desigualdades; trabajando en equipo podremos acercarnos
más a las necesidades y expectativas de la población, brin-
darle la atención de calidad que merece; devolver al ciuda-
dano la capacidad de elección, la libre elección, y lograr que
sea el ejercicio de esa libertad la que nos proporcione una
clara señal del grado de satisfacción que generan los servi-
cios que brindamos.”

 Por último expresó su convicción de que la salud no es
sólo un derecho constitucional y un elemento indispensa-
ble para el desarrollo humano. “Es el principal patrimonio
de nuestra sociedad y la condición indispensable para la
construcción del México exitoso y triunfador que quere-
mos, y lo es para asegurar condiciones de justicia social en
nuestro país.”

Quede pues, en este Cuaderno FUNSALUD, la memoria de
esta importante reunión del Consejo Directivo con la Presi-
dencia de la República.

José Cuauhtémoc Valdés Olmedo
Coordinador General
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Permítame, en primer lugar, a nombre de los empresarios,
investigadores y académicos que integramos la Fundación
Mexicana para la Salud, manifestarle nuestro más amplio y
sincero agradecimiento por la oportunidad que nos ha brin-
dado de exponerle nuestro punto de vista en relación con el
Sistema de Salud. Nos da la oportunidad, asimismo, de
mostrarle la labor que llevamos a cabo, desde 1985, en be-
neficio de la comunidad del país. Una descripción amplia
de nuestra labor está contenida en el documento Visión 2001,
el cual le hacemos entrega.

Las organizaciones de la sociedad civil vienen asumien-
do, en forma creciente, una más vigorosa participación en
cuestiones de trascendencia social como puente de enlace
entre sociedad, empresas y sector público. Su gobierno ha
hecho definiciones explícitas acerca de la sinergia que debe
haber entre ellos, a fin de contribuir al bien común. Hemos
entendido a FUNSALUD como una oportunidad para gene-
rar y catalizar dichos vínculos. Nos ocupamos de la investi-
gación en políticas y sistemas de salud, del desarrollo de
recursos humanos de alto nivel, del uso racional de tecno-
logías en salud, en especial las orientadas a mejorar el des-
empeño de los sistemas de salud, y, en fin, de atender y

La Fundación Mexicana para la Salud
y la salud de los mexicanos

Ernesto Rubio del Cueto*

* Presidente del Consejo Directivo de FUNSALUD
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contribuir a la solución de los problemas prioritarios de sa-
lud que nos aquejan.

A lo largo de su vida FUNSALUD ha desarrollado su acti-
vidad en tres perfiles de acción:

• Como institución que contribuye al fortalecimiento de
capacidades personales e institucionales en el campo de
la salud.

• Como centro de opinión crítica independiente en lo que
concierne a cuestiones sociales y económicas de la salud,
en especial lo relativo a políticas y sistemas de salud.

• Como prestadora de servicios mediante consultorías
que generan bienes públicos y a través de la moviliza-
ción de recursos a favor de terceros, principalmente or-
ganizaciones de la sociedad civil de nuestro país.

Hemos apoyado a grupos de investigación en diabetes,
en infecciones gástricas y entéricas y en salud materno-in-
fantil. El Fondo Nestlé impulsa diversas iniciativas en favor
de la nutrición humana y es ejemplo de filantropía corpo-
rativa. Apoyamos un amplio espectro de actividades re-
lacionadas con la educación para la salud mediante dos
programas, Voces calificadas en salud y Movilización social y
académica en salud, y en la conformación de Grupos Consen-
so de expertos en los temas de diabetes, climaterio, intestino
irritable, síndromes demenciales y obesidad. Reconocemos
la labor de científicos y personas que han aportado su co-
nocimiento o que han dado institucionalidad a la salud en
nuestro país mediante nueve Premios Bienales FUNSALUD.

Hemos prestado servicios de consultoría para contribuir
al fortalecimiento de sistemas de salud en Argentina, Boli-
via, Nicaragua, Perú y República Dominicana. En México,
nuestra actividad ha sido mayor en los estados de Guerre-
ro, Puebla, Tlaxcala y en el Distrito Federal. Destaco el pro-
grama de capacitación gerencial de funcionarios del Instituto
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Mexicano del Seguro Social que fue una encomienda que se
hizo a FUNSALUD en el proceso de modernización que vive
esa institución.

Hemos movilizado cerca de 56 millones de dólares a fa-
vor de proyectos o programas a cargo de organizaciones de
la sociedad civil, instituciones públicas y privadas, o bajo
nuestra propia responsabilidad.

Nuestro aporte a la salud internacional se refleja en la
labor de la Iniciativa SIDALAC que, con apoyo del Programa
de las Naciones Unidas contra el Sida, promueve nuevos en-
foques en el combate de esa pandemia en América Latina y
el Caribe, así como en la instrumentación, por encargo del
Banco Interamericano de Desarrollo, de la Red José Luis
Bobadilla que contribuye a la formulación e implantación
de políticas de salud dentro de los procesos de reforma que
se dan en esa misma región.

Para concluir, quisiera destacar otras dos líneas de acción
en las que estamos plenamente involucrados y que son de
la mayor trascendencia para la salud de los mexicanos en
los años por venir:

• En el 2000 se estableció una alianza entre la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, la Secretaría de
Salud, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y
FUNSALUD para estudiar la factibilidad de establecer un
Centro de Medicina Genómica que permita catalizar las
capacidades y potencialidades de investigación, y pue-
da aprovechar la riqueza de información y conocimien-
to que ha provocado el esclarecimiento del genoma
humano. México, se ha señalado, no puede estar al
margen de esta importante saga de la humanidad.

• La otra iniciativa se refiere al camino recorrido de tiem-
po atrás por la Fundación con relación a los procesos
de reforma del Sistema Nacional de Salud en México.
Sobre este aspecto, el doctor Guillermo Soberón se en-
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cargará de mostrar a usted la naturaleza y alcance de
la Propuesta FUNSALUD para la continuidad de la refor-
ma en curso.

Señor Presidente,
Desde el nacimiento de nuestra Fundación hemos con-

tado con el respaldo del titular del Ejecutivo Federal, respal-
do que se ha traducido en fondos concurrentes a nuestras
campañas, en un contacto mutuamente benéfico con las
autoridades sanitarias del país, y en el respeto a la autono-
mía de nuestro quehacer institucional. Esté usted seguro,
señor Presidente, de que la Fundación Mexicana para la
Salud seguirá cumpliendo con su cometido en beneficio de
la comunidad.
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Los tiempos que se viven en el sector salud en México ofre-
cen una oportunidad única para avanzar en una prestación
plural de los servicios y en la consolidación de un financia-
miento público integral que, de forma solidaria, pudiera
cubrir a todos los mexicanos.

En México el sector privado siempre ha tenido una im-
portante presencia en el Sistema Nacional de Salud. Sin
embargo, es hasta hoy que enfrenta la oportunidad de com-
binar una mayor eficiencia con una mayor conciencia social.
Por otra parte, las empresas privadas se preocupan, crecien-
temente, de la salud de su personal pues la salud, más allá
de ser elemento fundamental del bienestar social, es puntal
del capital humano y sostén de la productividad laboral.

 Referencia esencial, para esta propuesta, es el estudio
realizado en FUNSALUD por Julio Frenk y colaboradores en-
tre 1993 y 1995. De esa contribución se han tomado las me-
didas que ahora se proponen, escogidas de acuerdo a su
viabilidad actual en función de espacios que han abierto las
que fueron implantadas en los últimos años, de las posibili-
dades financieras que ahora se contemplan, de la aceptación
social que es posible predecir y, particularmente, del punto
de vista del sector privado por ciertas características que
debe tener el Sistema Nacional de Salud.

Hacia un México más saludable

Guillermo Soberón*

* Presidente del Consejo Directivo de FUNSALUD
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La propuesta recoge ciertos principios ya anunciados en
el trabajo de Frenk de 1994, plasmados como objetivos de los
sistemas de salud en el trabajo de la OMS publicado en el In-
forme sobre la Salud en el Mundo del 2000, e invocados en la
propuesta del gobierno actual de democratizar la salud. En
efecto, voceros gubernamentales han expresado que para lo-
grar la democratización de la salud hay que pugnar por una
mayor calidad, equitativamente distribuida, y por una pro-
tección financiera a través de la solidaridad y la eliminación
de gastos catastróficos. La propuesta, asimismo, postula a
manera de lineamientos conductores de las estrategias suge-
ridas: que el financiamiento siga a la demanda de servicios
en vez de que la oferta sea el criterio rector, como ahora es el
caso; que se profundice en el deslinde entre atención médica
y salud pública y, que se rediseñe la prestación de servicios.

La propuesta de FUNSALUD incluye seis estrategias que
serán glosadas brevemente.

1. Establecer un seguro nacional de salud.
2. Separar el financiamiento de la prestación de los ser-

vicios de salud.
3. Abrir el sistema de salud a una prestación plural de

los servicios.
4. Dar incentivos a la participación del sector privado.
5. Crear un Fondo Nacional de Salud Publica.
6. Consolidar la función rectora del la Secretaría de Sa-

lud en el Sistema Nacional de Salud.

Cabe aclarar que dicha propuesta, elaborada en el año
2000, tiene mucho en común con planteamientos del actual
gobierno, lo cual no es extraño pues las semillas de las ideas
actuales crecen y evolucionan de ideas desarrolladas en
buena parte en nuestra institución desde 1993.

La sociedad está preparada para acoger innovaciones al
Sistema Nacional de Salud. Esto se infiere de las encuestas
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realizadas por FUNSALUD en 1997 y en 2000 sobre satisfac-
ción de usuarios. Así, por ejemplo, la gente busca libertad
para elegir a su médico (74%) y está interesada en acceder a
los servicios privados cuando el seguro no le cubra ciertas
intervenciones o existan largas listas de espera, pagando la
diferencia que ello implique (60%).

1. Establecer un seguro nacional de salud

Nuestro análisis confirma que este seguro es factible,
institucional, eficiente, legal y relativamente barato. El as-
pecto clave es que dicho seguro sea nacional al cubrir a to-
dos los mexicanos y contribuya al logro de los principios de
equidad, calidad y protección financiera para todos. En una
primera etapa se propone que este seguro nacional cubra a
la población urbana, no derechohabiente de la seguridad
social, que vive en ciudades mayores de 100 mil habitantes.
Se propone arrancar con esta población por su ubicación
geográfica y su capacidad de pago parcial, pero a la vez se
debe garantizar que el seguro adquiera un carácter nacio-
nal con el enfoque de integrar a las familias más pobres. El
segundo aspecto clave de la propuesta es que subsidiará,
total o parcialmente, sólo a las personas de más bajos recur-
sos, en forma adicional a la contribución federal que actual-
mente se da a la seguridad social.

Para hacer más equitativo el sistema de salud, interpre-
tada la equidad como el asignar mayores recursos a don-
de las necesidades son mayores y la capacidad de pago es
menor, habría que perfeccionar el paquete básico de salud
que se aplica a la población rural dispersa y, en la medida
de lo posible, aumentar las 13 intervenciones costo-efecti-
vas que lo integran, subsidiar sólo a los estratos más po-
bres de la población urbana y recuperar los gastos en que
incurren quienes tienen capacidad de pago, hacer que los
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seguros privados sean complementarios a la atención mé-
dica básica de carácter público y aplicar los recursos en
forma descentralizada, como ya se viene haciendo, pero
con más nitidez.

Para precisar la factibilidad económica del seguro nacio-
nal de salud se identificó a la población no derechohabiente
que vive en ciudades mayores de 100 mil habitantes (número
de familias, tamaño, composición y ubicación geográfica);
se analizó la capacidad de pago de las familias; se desarro-
lló un sistema de subsidios escalonados para evitar incenti-
vos adversos; se estableció un marco de costos tomando
como referencia el Seguro de Familia que implantó el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el sexenio pasado, y
se midió el costo del seguro en términos del PIB. La tabla
siguiente presenta los resultados obtenidos.

Es viable un
Seguro Nacional de Salud

Población Gasto en el SSF Gasto
Categoría 2001 ($000,000) federal
de gasto (000,000) Federal Hogares (% PIB)

< 1 SM 1.7 1,816.5 11.3 0.03
1 a 2 SM 6.5 6,140.1 1,120.0 0.10
2 a 3 SM 4.7 3,974.4 1,773.4 0.07
3 a 4 SM 2.6 1,939.3 1,670.8 0.03
> 4 SM 5.3 3,411.7 5,947.9 0.06

Total 20.8 17,282.0 10,523.4 0.29

La población que podría incorporarse en una primera
etapa al seguro nacional de salud es de casi 21 millones; más
de cinco millones perciben más de cuatro salarios mínimos



HACIA UN MÉXICO MÁS SALUDABLE

21

y no recibirían ningún subsidio; cerca de un millón y tres
cuartos perciben menos de un salario mínimo y serían
subsidiados en forma completa. Quienes perciben de uno a
dos salarios mínimos serían subsidiados con el 75% de la
prima (seis y medio millones de personas), los que ganan
de dos a tres salarios mínimos recibirían 50% (más de cua-
tro y medio millones de personas), y los que ingresan de tres
a cuatro salarios mínimos recibirían el 25% (dos y medio
millones de personas). En total el gobierno federal pagaría
poco más de 17 mil millones de pesos mientras que los ho-
gares cubrirían algo más de 10 mil millones de pesos. La
erogación gubernamental corresponde al 0.29% del PIB por
lo que se considera que es viable empezar a establecer el
seguro nacional de salud en función de los recursos que se-
rían destinados este año al sector salud.

2. Separar al financiamiento de la prestación de los
servicios de salud

La separación del financiamiento de la prestación de servi-
cios es la reforma más extendida en los sistemas de salud
de los países del orbe. Hasta ahora, en la mayoría de los
casos, México incluido, las mismas instituciones que pro-
veen los recursos financieros son las responsables de pres-
tar los servicios. Proceder de esta manera tiene el serio
inconveniente de que se es juez y parte pues los prestadores
no responden ante la instancia que auspicia su labor sino
ante ellos mismos; por otra parte, el financiamiento puede
y debe ser utilizado para inducir las diversas medidas de
reforma en curso, sobre todo aquellas encaminadas a lograr
mayor calidad y mayor eficiencia.

Ahora ya es posible en México empezar la separación del
financiamiento y la prestación pues la descentralización de
los servicios de salud que atienden a la población abierta, que
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ha culminado la Secretaría de Salud (SSA) con la consecuente
creación de los Sistemas Estatales de Salud (SESa), por un lado,
y la desconcentración del IMSS que ha dado lugar al estable-
cimiento de 139 Áreas Médicas de Gestión Desconcentrada
(AMGD), permite deslindar instancias financiadoras de instan-
cias prestadoras.

Además, la actual infraestructura institucional contiene ele-
mentos que están en posibilidad de asumir las funciones bási-
cas en el Sistema Nacional de Salud a fin de iniciar, pronto, la
separación del financiamiento y la prestación de servicios.

Así, es posible aprovechar la gran experiencia acumula-
da por el IMSS y constituir ahí un mecanismo captador de
recursos y financiador de la prestación de los servicios; esta
función estaría a cargo de las AMGD, en el caso de los dere-
chohabientes del IMSS; en ellas se ubican unidades médicas
de primer y segundo nivel y, en algunas también de tercer
nivel. La población abierta sería atendida en las jurisdiccio-
nes sanitarias bajo la égida de los SESa o en los servicios
médicos del gobierno del DF, donde se ubican unidades

Separación del financiamiento y la prestación;
pluralismo de la prestación

Financimiento Articulación Prestación

Delegación AMGD

SESa SESa
(central) (jurisdicción)

Coordinación INS INS y otros
descentralizados

ISES y otros Prestadores
articuladores privados

IMSS
(captación y

pago)
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médicas de primer y segundo nivel, mientras que los Insti-
tutos Nacionales de Salud y otros nosocomios especializa-
dos proporcionarían la atención de tercer nivel. Quienes
ocurren al sector privado serán atendidos por prestadores pri-
vados, donde quiera que éstos se encuentren, y de acuerdo
con el grado de complejidad del problema se precisará el
poder de resolución de los establecimientos que participen.

La función de articulación entre el financiamiento y la
prestación será una instancia cada vez más necesaria. Las
delegaciones del IMSS pueden llevarla a cabo vinculando
las oficinas centrales del instituto con las AMGD; las ofici-
nas centrales de los SESa pueden vincular el financiamien-
to de las oficinas centrales del IMSS con las jurisdicciones
de los SESa y la Coordinación de los Institutos Naciona-
les de Salud, dependencia de la SSA, puede desempeñar
esa función en la articulación de los institutos y las ofici-
nas centrales del IMSS. En lo que toca a los prestadores
privados la reciente reglamentación de las Instituciones
de Seguros Especializados en Salud (ISES) prevé que es-
tas instituciones capten los fondos y se articulen con los
prestadores privados. Todo este arreglo institucional pre-
para el terreno para implantar la estrategia de abrir el sis-
tema de salud a una prestación plural de los servicios.

3. Abrir el sistema de salud a una prestación plural
de los servicios

Se propone, por una parte, que los servicios de salud, sean
públicos o privados, y que los primeros, ya sea que perte-
nezcan a la seguridad social o que atiendan a la población
abierta, estén en disponibilidad de atender a los derecho-
habientes del IMSS, del Instituto de Seguridad Social al
Servicio de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), de otras ins-
tituciones de la seguridad social, del seguro nacional de sa-
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lud o usuarios no afiliados a ningún régimen; por otra par-
te, se recomienda que pague por los servicios prestados
la entidad a la cual pertenezcan las personas que reciben
el servicio. Esta forma de proceder dará lugar a una sana
competencia, sujeta a reglas del juego claras, que habrá de
traducirse en una mayor calidad de los servicios prestados.

Un detonador de la pluralidad de los servicios es el au-
mento en la demanda esperada en el IMSS pues actualmente
sus instalaciones prácticamente están saturadas, particular-
mente en algunas regiones del país, y sólo ocurre al IMSS el
60% de sus casi 50 millones de potenciales derechohabien-
tes actuales; 30% accede a servicios privados o a servicios
destinados a la población abierta, desde centros de salud
hasta los Institutos Nacionales de Salud; el resto presu-
miblemente no ocurre a los servicios por no requerirlo su
buena salud. Es de esperarse que, en el futuro, los derecho-
habientes del IMSS acudan al Instituto en mayores números
pues, por un lado, habrá de aumentar la calidad de los ser-
vicios prestados y, por el otro, el costo de los servicios pri-
vados es más alto día con día. Además, si se amplía el seguro
de familia y/o se implanta el seguro nacional de salud ha-
brá más demandantes de atención médica. Una estimación
preliminar, indica que la demanda podría crecer en un 75%
así que los recursos humanos, número de camas de hospi-
tal, consultorios y otros recursos serían insuficientes para
garantizar una atención de calidad en el corto o mediano
plazos. Además, hay que tomar en cuenta que la creación
de empleos y el incremento en la esperanza de vida son fac-
tores añadidos para aumentar la demanda de servicios.

Ante la imposibilidad de atender a la nueva población
derechohabiente del IMSS la única alternativa viable es utili-
zar la infraestructura existente pues hay capacidad sobrada
en los SESa, en algunos Institutos Nacionales de Salud y en
establecimientos privados que podrían servir mediante un
financiamiento público La prestación de los servicios tendrá
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que rediseñarse a fin de que permita acoger y fomentar la
libertad del usuario para elegir al prestador lo cual facilita-
rá la pluralidad de servicios, establecerá una competencia
entre los prestadores, todo ello conducente a la constitución
de una buena mezcla público–privada, condición persegui-
da por las reformas sanitarias en curso en numerosos paí-
ses del orbe. El surgimiento de instituciones articuladoras
del financiamiento y la prestación de servicios seguramen-
te será visto, más y más, en el futuro próximo. Este tipo de
instituciones favorecen la prestación.

La estrategia de separar el financiamiento y la prestación
está en línea con la estrategia de abrir la prestación de ser-
vicios a un esquema plural.

4. Dar incentivos a la participación del sector priva-
do en el cuidado de la salud

Los servicios privados de salud están llamados a tener una
creciente participación en el Sistema Nacional de Salud por
las razones antes esgrimidas; no obstante, no es menos cier-
to que tienen que capacitarse para asumir esa responsabili-
dad. En efecto, tales servicios están muy fragmentados, son
de desigual calidad y de precios variables. Baste recordar que
el 85% de las 24 mil camas que existen en hospitales priva-
dos están ubicadas en nosocomios que tienen menos de 15
camas cada uno. Es, pues, preciso implantar una rigurosa
regulación que cuide distintos aspectos de la calidad de la
atención médica que prestan para lo cual tanto el proceso
de certificación, recientemente iniciado por el Consejo de
Salubridad General dirigido a los hospitales como el que
ha emprendido la Asociación Mexicana de Facultades y Es-
cuelas de Medicina (AMFEM) que aplica a esas institucio-
nes docentes, son importantes instrumentos para asegurar
la calidad de los servicios. Concomitantemente hay que
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idear procedimientos de capacitación y fortalecimiento de
los servicios privados y establecer incentivos económicos,
fiscales y académicos conducentes al mismo fin. En este
contexto deben reconsiderarse y perfeccionarse esquemas
de subrogación, prestación indirecta de servicios y rever-
sión de cuotas.

5. Crear un Fondo Nacional de Salud Pública

De tiempo atrás se ha intentado un cambio en el paradigma
del cuidado de la salud que ha prevalecido desde principios
del siglo XX y que se basa, fundamentalmente, en la aten-
ción curativa más que en la prevención. Es decir, se repara
un daño más que despejar un riesgo; se basa en la demanda
a los servicios cuando debería considerar las necesidades de
salud. Por eso el sistema de salud es, en buena medida,
reactivo en vez de proactivo y previsor. Favorece la atención
individual sobre un enfoque poblacional.

Un deslinde cuidadoso de los elementos de la atención
médica, por una parte, y los inherentes a la salud pública y
a la función rectora de la SSA, por la otra, haría posible esta-
blecer un financiamiento más nítido de ambos enfoques. La
atención médica se financiaría por el seguro nacional de
salud y por los otros esquemas de seguros establecidos; la
salud pública y la función rectora de la SSA se financiaría a
través de la creación de un Fondo Nacional de Salud. Este
proceder permitiría tanto establecer un mejor equilibrio
entre curación y prevención, como usar el financiamiento
para el fortalecimiento preferencial de cada enfoque, según
se juzgue necesario.

En este Fondo Nacional de Salud se acomodarían los si-
guientes componentes: regulación sanitaria; atención prima-
ria a la salud, sobre todo el paquete básico de salud; la
protección al ambiente y la salud ambiental; la vigilancia
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epidemiológica; la información en salud; la investigación en
salud; la formación de recursos humanos; asegurar la cali-
dad en la producción de insumos, entre otros.

6. Consolidar la función rectora de la SSA en el
Sistema Nacional de Salud

Vale reiterar una recomendación, expresada desde hace casi
veinticinco años, que haría avanzar sustancialmente la re-
forma del Sistema Nacional de Salud hacia su democratiza-
ción: servicios con más equidad y más calidad y mayor
protección financiera de los usuarios es igual a consolidar
la función rectora de la Secretaría de Salud en el Sistema
Nacional de Salud.

La forma más adecuada para brindar capacidad rectora
a la SSA es darle respaldo en su facultad para regir sobre los
fondos federales destinados a la atención de la salud de los
derechohabientes y los no derechohabientes. La SSA como
rectora no sería ni recaudadora de fondos ni financiadora
ni tampoco prestadora de servicios de salud fuera de las
intervenciones relacionadas con la salud pública. La propues-
ta de regir sobre los fondos federales para consolidar la fun-
ción rectora de la SSA implicaría que todo financiamiento que
provenga del gasto federal, independientemente de la po-
blación a que se destine, tenga el aval de la SSA con el fin de
garantizar los incentivos adecuados para que el sistema sea
solidario y que todos los mexicanos lleguen a ser derecho-
habientes de un único sistema de salud mexicano.

La solidaridad, bien entendida, significa que en el cuida-
do de la salud los sanos paguen por los enfermos, los jóve-
nes paguen por los de edad avanzada y los ricos paguen por
los pobres. Todo esto se logra con la fusión de la asignación
de recursos financieros entre las distintas instituciones y la
separación del financiamiento de la prestación.
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Consideraciones adicionales

a) Las seis estrategias mencionadas, como se ha dicho, son
ahora posibles por las medidas anteriormente tomadas,
particularmente la descentralización de los servicios de sa-
lud, la implantación del paquete básico de salud, la certifi-
cación de hospitales por parte de la SSA y la modernización
del IMSS que, entre otras cuestiones incluye la creación del
seguro de familia, la creación de las AMGD y la libre elección
del usuario por el prestador de servicios. Las estrategias aquí
sugeridas para continuar la reforma se potencian entre sí
pues el seguro nacional de salud favorece la separación del
financiamiento y la prestación de los servicios y la plurali-
dad en la prestación, y las dos últimas estimulan la mayor
participación del sector privado. En todo caso, a lo que se
aspira es a lograr una buena mezcla público–privada en el
Sistema Nacional de Salud (ver cuadro).

b) Para terminar, cabe mencionar que FUNSALUD, una
institución privada integrada por empresarios motivados
por coadyuvar en la solución de problemas sociales y por
investigadores y especialistas dedicados al estudio de la
salud y del sistema de salud, traduce su interés en la refor-
ma del Sistema de Salud de México en diferentes formas:

• Contribuye al debate sobre la salud (tanto en su vertien-
te pública como en la privada).

• Ofrece instrumentos y metodologías para describir
opciones de políticas.

• Valora el costo-beneficio de diferentes intervenciones
en salud, incluyendo políticas.

• Realiza investigaciones en el ámbito nacional e interna-
cional sobre aspectos sociales y económicos de la refor-
ma de los sistemas de salud, de las políticas que rigen
sobre el sistema de salud y sobre la salud de la sociedad.
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• Capta y difunde información en el ámbito nacional e
internacional sobre las políticas de salud y la salud en
general.

• Reitera su compromiso de continuar pugnando por un
sistema de salud más equitativo, de mayor calidad y
mayor eficiencia para elevar el nivel de salud de los
mexicanos.

Relación entre las estrategias para avanzar
hacia el Sistema Nacional de Salud

Seguro Nacional
de Salud

Pluralidad
en la prestación

Mayor
participación

del sector privado

Separación,
financiamiento

y prestación

Mezcla
Público-Privada

Fondo
Nacional
de Salud
Pública
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Quiero, en primer lugar, agradecer esta valiosa aportación
de la Fundación Mexicana para la Salud al proceso de con-
sulta para la formulación del Programa Nacional de Salud.

Creo que el acto que nos reúne hoy es un ejemplo vivo
de la nueva visión de democratización de la salud, que a su
vez es un reflejo de los nuevos tiempos que vive nuestro país
desde el pasado 2 de julio. Así es que en primer lugar, mi
agradecimiento y mi reconocimiento a la Fundación.

Hace 16 años un grupo visionario de empresarios, enca-
bezados por Carlos Abedrop y con el apoyo decidido del
entonces secretario de Salud, el doctor Guillermo Soberón,
concretó lo que hasta entonces había sido un sueño, sueño
que desde entonces, gradualmente, se ha ido convirtiendo
en una valiosa realidad.

La Fundación es un ejemplo de la filantropía de empre-
sarias y empresarios que unen su talento en torno a una
causa social de la más alta importancia para el desarrollo
económico, para la cohesión social y para la estabilidad
política de México: la salud.

Y hoy, bajo la hábil presidencia de Ernesto Rubio del
Cueto vemos los frutos de este sueño que pacientemente ha
sido cultivado y cuidado, y que ha desembocado en las con-

FUNSALUD: una valiosa realidad

Julio Frenk*

* Secretario de Salud
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tribuciones fundamentales que FUNSALUD ha aportado y
aporta. FUNSALUD es una referencia obligada en el debate
nacional, incluso internacional, sobre las políticas de salud.

Creo que las presentaciones que se acaban de hacer nue-
vamente ilustran esta valiosísima aportación mediante la
cual la sociedad civil, a través de sus líderes empresariales,
se suma a las causas más importantes para el desarrollo
social de México.

La presentación de hoy es particularmente oportuna.
Como ustedes saben, la ley establece que el nuevo gobierno
debe presentar a la sociedad en los primeros seis meses de
su gestión el Plan Nacional de Desarrollo, lo que se hará
próximamente en este mes de mayo. De dicho Plan se deri-
van los programas sectoriales, entre los que se encuentra el
Programa Nacional de Salud. Y hemos asumido, con el Pre-
sidente de la República, el compromiso de presentar dicho
Programa en junio. Normalmente la elaboración de estos
programas toma más tiempo, pero en este caso queremos
que esté listo en junio para arrancar —de manera vigorosa—
las acciones de salud.

En el proceso de formulación del Programa Nacional de
Salud ha habido una consulta muy amplia, a la que la Fun-
dación ha contribuido de manera valiosísima. Se han efec-
tuado 127 foros, con un promedio de 300 participantes en
cada uno. Y por distintas vías hemos recibido una muestra
del entusiasmo de los ciudadanos ante los nuevos tiempos
que vive México: se recibieron más de 13 mil propuestas a
través de los buzones del Programa Mande, y más de 600
propuestas por la vía buzón de Internet, lo que representa
una movilización extraordinaria.

Y la propuesta tan bien estructurada que la Fundación
presenta el día de hoy sin duda enriquece aún más la for-
mulación del Programa Nacional de Salud.

Desde luego que no estamos esperando formular este
programa para empezar a actuar ya. A 158 días del inicio de
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la gestión del Presidente Fox se han llevado a cabo impor-
tantes realizaciones en los tres grandes retos que el Progra-
ma Nacional de Salud identifica, articula y estructura en
términos de equidad, de calidad y de protección financiera,
que son —en mi opinión— los tres grandes retos que enfren-
ta la salud en México.

En este aspecto, el pasado 1° de marzo el Presidente Fox,
como parte de sus Acciones de cien días, puso en marcha el
Programa Nacional de Salud y Nutrición de los Pueblos
Indígenas.

Se ha convocado a los principales expertos en nutrición, y
a partir del mes de julio de este año se iniciará la distribución
de suplementos nutricionales con la meta de cubrir a todos
los niños indígenas de 6 a 24 meses, a todas las mujeres
embarazadas y a los lactantes. En este campo se realiza-
rán acciones muy focalizadas para ofrecer igualdad de opor-
tunidades a nuestros hermanos indígenas.

También como parte de las Acciones de cien días, el 14 de fe-
brero pasado, por primera vez un Presidente de la República
puso en marcha la Semana Nacional de Salud, 14 millones de
dosis, la gran acción de equidad que representa la inmuniza-
ción universal que se consolida en esta administración.

Y por último, dentro de los Programas para la Equidad de
la Acciones de estos primeros cien días se implementó el Pro-
grama Mujer y Salud, que estamos desarrollando en colabo-
ración con otra de las iniciativas del Presidente Fox, el Instituto
Nacional de las Mujeres, y que servirá para avanzar en la
causa de la equidad de género.

Una acción fundamental a este respecto es garantizar a
todas las mujeres mexicanas el derecho a un parto con aten-
ción profesional. Actualmente 420 mil partos ocurren sin
esa atención y ahí es donde empieza la desigualdad en
nuestro país.

Pensamos que debemos ofrecer a todos los mexicanos un
arranque parejo en la vida y éste es uno de los compromi-
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sos que van a estar plasmados en el Programa Nacional de
Salud y que se pusieron en marcha con este Programa de
Mujer y Salud.

El segundo reto es el de la calidad. En esta campo la gran
acción ha sido el lanzamiento el 22 de enero por el Presidente
de la República, de la Cruzada Nacional por la Calidad de
los Servicios de Salud, una gran acción para la que hemos
contado con la valiosísima participación del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social y del ISSSTE, así como de las diferen-
tes instituciones públicas de salud, la Defensa Nacional, la
Marina y PEMEX.

Cabe mencionar que en este rubro se ha contado también
con la participación del sector privado, aspecto muy impor-
tante al que aludía el doctor Soberón. La Asociación Mexi-
cana de Facultades y Escuelas de Medicina, la Academia
Nacional de Medicina, la Academia Mexicana de Cirugía,
las asociaciones de enfermeras, de odontólogos, las asocia-
ciones de hospitales, de aseguradoras, todo el sector priva-
do y representantes de la sociedad civil se han sumado a esta
cruzada que va a ser uno de los ejes vertebrales para darle a
los ciudadanos calidad técnica y trato digno, que son las dos
grandes dimensiones de la calidad.

Por último está el tercer gran reto que es el de la protec-
ción financiera. Hoy en día dos millones de familias mexi-
canas se arruinan económicamente por atender su salud.
Esto simplemente no puede continuar, no podemos ser un
país del siglo XXI mientras haya familias que se empobre-
cen por pagar por su salud.

Consideramos que muchas de las propuestas que hemos
escuchado hoy en voz del maestro Guillermo Soberón van
a ser una aportación valiosísima para ir configurando este
proyecto para dar protección, es una nueva visión de la
política social que abarca la protección integral desde las
comunidades más marginadas hasta los trabajadores del
sector formal, desde luego con un refuerzo fundamental a
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la seguridad que es, ha sido y seguirá siendo el gran instru-
mento de justicia social en nuestro país.

Agradezco al señor Presidente esta oportunidad de “lan-
zarme al ruedo” un poco espontáneamente, le agradezco que
me haya permitido compartir con esta comunidad tan va-
liosa de empresarios que han estado al frente de la lucha por
una salud más equitativa, de mayor calidad y mejor finan-
ciada, estos primeros avances y reiterarles mi agradecimien-
to por su valiosa aportación a la conformación del Programa
Nacional de Salud.
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Muchas gracias. Qué gusto tenerlos nuevamente aquí en Los
Pinos para hablar de un tema tan fundamental, tan trascen-
dente, tan estratégico para nuestro país, tan determinante
para la formación de capital humano, que es precisamente
el tema de la salud.

Así que bienvenidos y muchas gracias por habernos he-
cho esta importante aportación de ideas y de proyectos que
precisamente estamos integrando —como ya se mencionó—
al Plan Nacional de Desarrollo.

Amigas y amigos de la Fundación Mexicana para la Sa-
lud, es para mí un gran honor y una gran alegría reunirme
con todos ustedes, mexicanas y mexicanos preocupados por
la salud de los mexicanos.

 Es muy grato escuchar que no sólo están interesados en
el importante problema que constituye el acceso a los servi-
cios médicos, sino que además han desarrollado propues-
tas concretas para mejorar nuestro sistema nacional de salud,
como esta que se acaba de presentar en el documento Hacia
un México más saludable.

 El gobierno que surgió el 2 de julio entiende la demo-
cracia como un asunto de participación ciudadana. Para
que nuestra democracia florezca y sea viable requerimos

La Fundación Mexicana para la Salud:
vocación, pasión y compromiso

Vicente Fox Quesada*

* Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos
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no sólo de partidos políticos sólidos y responsables, no sólo
de la representación en el Congreso de la Unión, sino de la
participación de organizaciones dispuestas a contribuir de
manera decidida en la solución de los problemas que nos
competen a todos los mexicanos. Y ciertamente esta Funda-
ción es una de estas organizaciones de la sociedad.

Sin que el Estado se desentienda de cuestiones tan im-
portantes y fundamentales como la salud pública, estamos
obligados como gobierno a abrir espacios para que las or-
ganizaciones civiles se sumen de manera corresponsable a
aquellas tareas en las que solidariamente puedan contribuir.

Más aún, consideramos indispensable que el gobierno
facilite y promueva la participación de la sociedad civil or-
ganizada en las labores orientadas al desarrollo humano y
al mejoramiento de la calidad de vida especialmente aque-
llos que menos tienen y más necesitan de estos apoyos.

La legislación en materia de organizaciones de la sociedad
civil debe no sólo reconocerlas jurídicamente, sino además
promover sus acciones, respetar su autonomía y pluralidad,
y propiciar su participación en el diseño, implementación y
evaluación de todas las políticas públicas.

Por esto expreso que mi gobierno ve con muy buenos ojos
y con mucho interés iniciativas como esta que acabamos de
escuchar. Resolver el problema del acceso a la salud —como
se ha planteado— es responder a una de las prioridades del
México de nuestros días ya que además de ser fundamento
del desarrollo humano es, sin duda, una inversión a futuro
de toda la sociedad.

La salud es, efectivamente, lo primero para estar en con-
diciones de estudiar y de trabajar, lo primero para tener ac-
ceso a oportunidades, lo primero para disfrutar de nuestro
tiempo y de nuestra familia. Por ello ningún esfuerzo que
hagamos en este sentido estará de más.

El mandato que recibimos como gobierno es manejar
la calidad de vida de los mexicanos, y pocas cosas están
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tan estrechamente relacionadas con la calidad de vida
como la salud.

Sin duda a lo largo de los años hemos registrado avan-
ces muy importantes en esta materia: hemos logrado ce-
rrar la brecha con los países desarrollados en indicadores
como la esperanza de vida, que hoy es más de 75 años en
promedio, y ahora con el nuevo indicador de la Secretaría
de Salud sobre esperanza de vida saludable aseguraremos
que los últimos años tengan también calidad de vida.

Sin embargo, una de las manifestaciones más evidentes
de la inequidad en nuestro país es la desigualdad en el ac-
ceso a la salud.

Nuestro reto será garantizar que toda la población tenga
servicios médicos de calidad, que toda la población esté
protegida con un seguro; que las unidades de salud cuen-
ten con médicos, con cuadro básico de medicamentos, y de
manera importante, que éstos lleguen a todos y cada uno de
los rincones del país con acciones de medicina preventiva
que nos ayuden a mantenernos sanos.

La salud es y debe ser claramente entendida como un
derecho de todos los mexicanos. No puede ser considerada
un privilegio sólo para algunos ni mucho menos el produc-
to de la caridad o del asistencialismo.

Es nuestra responsabilidad garantizar que efectiva-
mente todos los ciudadanos puedan ejercer ese derecho,
que reciban atención de calidad y un trato con calidez
humana. Es precisamente por esta razón que la Reforma
Fiscal constituye una acción inaplazable. Los recursos que
nos proponemos captar mediante la Nueva Hacienda
Pública Distributiva nos permitirán consolidar la cober-
tura garantizando el abasto de medicamentos básicos y
asegurando la consulta y el médico para realizarla; exten-
der la acción de los centros de salud y realizar las obras
de infraestructura necesarias para mantenimiento e,
igualmente, ampliar los hospitales de segundo nivel y
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tener presencia con hospitales de tercer nivel en el inte-
rior de la República.

Con esta Reforma nos hemos planteado incrementar cada
año el 0.35% del Producto Interno Bruto al sistema público
de salud, para alcanzar estándares internacionales y lograr
la eficiencia que nuestro sistema de salud requiere.

La inversión en salud es hoy más indispensable que nun-
ca, no sólo para estar en posibilidades de satisfacer la deman-
da actual, sino porque la transición demográfica y la elevación
de la esperanza de vida impondrán presiones adicionales al
sistema que se ha desarrollado en este campo.

Se ha señalado que México actualmente debe atender
necesidades de salud propias de las naciones menos desa-
rrolladas y que cada día se ve más afectado por problemas
característicos de los países desarrollados.

Para estar en condiciones de combatir en ambos frentes,
requerimos de finanzas públicas sanas, de alianzas estraté-
gicas, trabajar en equipo con el sector de salud privado y con
los demás sistemas que existen en el país.

Yo los invito a que sumemos el apoyo en favor de este
proyecto de Nueva Hacienda Pública que hemos ya envia-
do al Congreso y que va a ser clave para enfrentar los retos
de los que venimos hablando.

Necesitamos invertir fuerte en salud, en instalaciones, en
la actualización permanente de nuestros médicos, en la ca-
lidad de la salud, en enfermeras; necesitamos invertir en
investigación, en seguros de salud para quienes carecen de
este apoyo y están sujetos a contingencias y a gastos catas-
tróficos. Y también necesitamos mejores métodos de orga-
nización para hacer más eficientes nuestros servicios.

Hemos platicado con el Instituto Mexicano del Seguro
Social y con el ISSSTE buscando avanzar no sólo en la cali-
dad sino también en la atención rápida y expedita a cada uno
de los derechohabientes; para avanzar también hacia la se-
lección del médico que elija el propio derechohabiente.
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La Fundación Mexicana para la Salud ha dado mues-
tras palpables de su gran vocación, pasión y compromi-
so para servir a México. Desde campos tan importantes
como la investigación, la formación de recursos humanos,
el diseño de políticas de salud —como se ha presentado
el día de hoy— su organización ha sido un verdadero
ejemplo a seguir.

Expreso mi reconocimiento al doctor Guillermo Soberón
por su incansable labor en favor de la salud en nuestro país.

Compartimos con ustedes la convicción de que en la sa-
lud es necesario establecer mecanismos adecuados que in-
tegren las acciones del Estado con la de los sectores social y
privado. Trabajando en equipo seremos, sin duda, capaces
de superar las insuficiencias, las ineficiencias y las desigual-
dades; trabajando en equipo podremos acercarnos más a las
necesidades y expectativas de la población, brindarle la
atención de calidad que merece, devolver al ciudadano la
capacidad de elección, de libre elección, y lograr que sea
el ejercicio de esa libertad la que nos proporcione una cla-
ra señal del grado de satisfacción que generan los servicios
que brindamos.

Amigas y amigos, reitero a ustedes el firme compromiso
de mi gobierno con la salud de los mexicanos. El mejor país
que ya hemos empezado a construir desde el 2 de julio, nos
impone tres retos centrales:

• Combatir las desigualdades regionales y sociales, com-
batir la pobreza, la exclusión y la marginación tanto en
las condiciones de salud como en el acceso a la atención
médica, haciendo un esfuerzo muy especial en las re-
giones más marginadas, particularmente en las zonas
indígenas.

• En segundo lugar, nos proponemos, nos compromete-
mos, a elevar la calidad de los servicios y el sentido hu-
mano del trato al paciente y a sus familiares.
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• Y por último, ofrecer opciones de protección financie-
ra accesibles a todas las familias en nuestro país. Para
evitar el hundimiento económico de las familias como
consecuencia de sus problemas de salud, el compromi-
so de este gobierno ya se ha expresado con toda clari-
dad a través de la Cruzada por la Calidad, y ya hay
grandes avances en esta materia. Como el esfuerzo de
reducción en el tiempo promedio de espera de los pa-
cientes para consulta a 9 minutos, acortando los plazos
para las citas programadas –que en el 80% de los casos
se dieron con oportunidad–, y el incremento en el abasto
de los medicamentos prescritos, surtiéndose completa-
mente las recetas en el 95% de los casos, con el objeto
de alcanzar el 100% de los casos.

Quiero reiterar también mi compromiso de trabajar de la
mano con la sociedad civil y sus organizaciones.

Los felicito por su compromiso con México y les garanti-
zo que el documento del que hoy hacen entrega será estu-
diado con mucho interés por mi gobierno, y que aquellas
acciones que enriquezcan el proyecto de salud del país se-
rán incorporadas. Estas propuestas serán tomadas muy en
cuenta ahora que presentemos la política de salud dentro del
Plan Nacional de Desarrollo.

Quiero aprovechar este foro para invitarlos a sumarse a
la Segunda Semana Nacional de Salud que estará arrancan-
do el 27 de mayo próximo.

Pondremos especial atención en tres temas centrales:
mantener erradicada la poliomielitis del territorio nacional;
consolidar la cobertura de vacunación en los menores de un
año, y garantizar la vacunación de los grupos de mayor ries-
go para erradicar sarampión, rubéola y controlar el síndro-
me de rubéola congénita y parotiditis.

Estamos convencidos de que la salud no es sólo un dere-
cho constitucional y un elemento indispensable para el de-
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sarrollo humano. Es el principal patrimonio de nuestra so-
ciedad y la condición indispensable para la construcción del
México exitoso y triunfador que queremos, y para asegurar
condiciones de justicia social en nuestro país.
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